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Guayaquíl, 12 de Febrero de 2015 Ab, X:uvier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQ!!U 

Señor 

YANKO BERMUDEZ VILLA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que el Acto Constitutivo de Accionistas 
de la compañía INTERNATIONALCONSULTING S.A. resolvió clegirlo a usted para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma. por el período de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley. 
encontrándose centre otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario, 

E) estatuto social vigente de la compañía INTERNATIONALCONSULTING S.A. Consta 
en la escritura pública que autorizo la notaría Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil 
el 12 de Febrero de 2015 

Atentamente, 

    
EULALIA MARI 

C.1.-095967594-3 

ACCIONISTA FUNDADOR 

A GONZALEZ DEL PINO 

  

Guayaquil, 12 de Febrero de 2015 

Conste que en esta fecha acepto el, cargo de GERENTE GENERAL conferido a 
mi favor dela compañía INTERNATIONALCONSULTING S.A. 

  

C.1.-095857065-6 

  
 



o Ae Registro Mercantil de Guayaquil 

   
  

NUMERO DE REPERTORIO:8.090 

FECHA DE REPERTORIO:13/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO: 13:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Marzo del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: INTERNATIONALCONSULTING S.A., de fojas 
17.777 a 17.799, Registro Mercantil número 921. 2. NOMBRAMIENTO 

de Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
INTERNATIONALCONSULTING S.A. a favor de YANKO 
BERMUDEZ VILLA, de fojas 8.022 a 8.024, Registro de Nombramientos 

número 2.689.- 

ORDEN RALNUMORD 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 06 de marzo de 2013 
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L 

REVISADO POR y 

Y 

La responsabilidad subre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de Ja o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 
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